
gacrrt¡rle dc obrar Públicra
y Ordan.miontó farrltorl¡l

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Elecutivo

Convocatoria No. O25/2O2O

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N256-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Actacifcunstanciadaquese|evantaconmotivode|aJuntaPúblicaen|aquesedaaconocere|Fallodela
LicitaciónPúb|icaNo.Eo-SoPoT-N256-2o2o're|ativoa|aobra.PaVimentaciónasfá|ticadeca|le
Montevideo Pozo Grande óu"*"'' ubicada en la localidad de El Daxtha' Municipio de Actopan'

EstadodeHida|go.;|osrecursosfinancierospafa|acontrataciónde|aobraobjetodeesteprocedim¡ento
decontrataciónpor|icitac|onp¡¡1i"u,.",ánconcafgoa|oficiodeautorizaciónderecursosNo.SEFINP-4.
FAFEF(G|-2o2o.15o3-ooTg2,defechalodenoviembrede2o2o,emitidoporlaSuL¡secretariade
pfogfamación y la Dirección oJneral de programación de la secfetaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto' Estado de Hidalgo' siendo las 14:3O horas del dia 22 de

diciembre de 2o2Q; "" "".if'ti""ü 
d" lo di'p'"tto poi,los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados 
"on 

ruJü¡trn"t para el Esiado de Hidalgo y 43' 44y 45 de su Reglamento en vigor'

sereunieronen|aSaladeJuntasdeEXsecretaflosdeestaSecretariadeobrasPúb|icasyOrdenam¡ento
Territorial,ubicadaenr"'c"nt,oMineroedificio||-Bp|antabaja,sitaenelKm'87.5de|acafretera
México - Pachuca, Col' Venta Prieta' Pachuca' Hidalgo; la persona moral' así como los servidores

públicos, cuyos nombres, representac¡o n es y firmas constan al calce de esta acta' con el objeto de

daraconocerelresultadodelfal|oemitidopor|aSecretaríadeobrasPúb|icasyordenamiento
Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Propos¡clones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso' por

l"s p"r.on"s que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda Garcia otIíZ, Directora de Licitaciones y contratos'

ennombreyrepresentac¡óndelaSecretaríadeObrasPúblicasyOrdenamientoTerritorial'ello
con fundamento en ro previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

LeyOrgánicadelaAdministraciónPúblicaparaelEstadodeHidalgoyl'2'3'4'5'6fracciónll
incisob)yl3FraccionesVll|,lXyXVIldeIRegIamentoIntefiordelaSecretaríadeobrasPúblicasy
ordenamientoTerr¡toria|,delPoderEjecutivodelEstadoLibreySoberanodeHida|go.
ElServidorPúblicoquepresideelpresenteacto'fuedesignadoRepresentantedeestaDependencia'por
el Titular de la misma, meolante escrito S/N de fecha 07 de diciembre de 2020'

EI estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en

IodispuestoporIosArtícu|os,108de|aConst¡tuciónPo|íticade|EstadoLibreySoberanode
Hidalgoy44de|aLeydeobrasPúbIicasyServiciosReIacionadosconIas|VismaspafaeIEStado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente' así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

"ánatun"¡"a 
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes' en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos ta seci"t"ria de obras públicas y ordenam¡ento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado riore v ioo"rano de Hidalgo, determina que Ia persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa' esi

Ex centro lVinero, Col. venta Prieta, Ed¡ficio No.2 B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o,

Tel.: 01 (7/1) 717 8OOO, exi.8191
www.h¡dalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N256-202O

"Canes Grupo Constructor S.A. de C-V."

M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'858-554.12 (un m¡llón ochoc¡entos c¡ncuenta v ocho

ñil d"iñiant.lc r:iñcrrenta v cuatro oesos 12l1OO M-N=Lla cual incluye el 16% del impuesto al valor

con un plazo de eiecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del dÍa 31 de diciembre de 2O2O

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposic¡ones presentadas y tas razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

lVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios

Relacronados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato,|aspólizasdefianzasydemásdocumentosnecesariosparaIaformaIizac¡ónde|contrato
fespectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de obra, Sita en EX - Centro Minero, Edificio I|.8, P|anta Baja, carretera México - Pachuca km.

82.d, colonia venta prieta, c.p.42o8O, pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (o1 771) 717-8OOO extensrones

8142,8681yteléfonoyfaxextensión(o1.171)lll.So.45,deLunesaViernesenhorariodeS:30a16:30
horas, lugar en el que se tirmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

23 de diciembre de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá prepafar y tener

ene|IugardeejecuciÓnde|ostrabajos,|oSe|ementossuficientesynecesariosparaeldíade|iniciodesu
ejecución.

Deigua|forma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresenteactadefa||o
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Púb|ica,seponeaSUdisposiciónlapresenteActadeFa||o,apartirdeestafecha,paraefectosdesu
notificación y al finalizar este acto se fijará un eJemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco dias hábiles.

Nohabiendootroasuntoquetrataryquehacerconstar,sedapofconc|Uida|apresenteJuntasjendo|as
14:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

a firmar el contrato y demás documentos

il

ü,

l
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Socrot¡ría do Obres Públiceg
y Ordenamlento Torrltor¡al

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N256-2020

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

La Directora de L¡ y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

cía Ortíz
No se presento

L.A. YO

Por la Dirección Gene¡ql de Control y Enlace

Lic. Antolín Hernández Gut¡érrez

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento No se presento

Por la Un¡dad de Pla

L.C. Mar L.B. Jacquelrne Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC
Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

Ex centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edific¡o ño. 2_B planta ba¡a,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42o8o,

Tel.: O1 (21) 717 8ooo, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.rnx

Por el Organo Interno Control de la SOPOT.

I de Obras Públ¡cas e

lnfraestructura

Por la Secretaría de-F¡nanzas Públicas
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N256-2O20

Por los l¡citantes

Nombre firma

1.- Canes Grupo Constructor S.A. de C.V.

2.- Rogier Mauricio Austr¡a Márquez

No se presento

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N256-2O2O, correspondiente a la Obrar Pav¡mentac¡ón asfált¡ca de calle Montevideo

Pozo Grande - Daxtha.r ub¡cada en la localidad de El Daxtha, Municipio de Actopan, Estado de H¡dalgo'

w
Miguel Ángel Casas ortíz

\
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DIRECCIÓN GEf{ERAt DE ADÍIIINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Térr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N25A-2O2O
Gonvocatoria No. O25|2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En Ia ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de Diciembre de 2020, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-N256 -2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón asfált¡ca de calle
Montevideo Pozo Grande - Daxtha; ubicada en la localidad de El Daxtha, Municipio de Actopan, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satitfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

itir el fallo de la convocatoria No. Procedrmiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N256-2O2O. en
de la.obra pública: Montevideo Pozo Grande - Daxtha; ubicada en la

Ex Centro Mnero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2'B plenta bajá,Municipio de Actopan, Estado

¡.

\

Pachuca de Soto, Hgo., C.C 42080
Tel.: 01 (771) 717 8OO0, ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx
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DIRECCIóN GENERAT DE ADM¡ÍIISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fello del Procodlmiento por Lic¡tación Públlca
No. Eo-SOPOT- N256-2O2O
Convoc€toria flo , O25|2O2O

respectrvas.

t.1 . -

t.2.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lcl2121-1503-00792 defecha 1O de Noviembre de 2O2O.

Que con fecha 3O de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asi como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-

N256-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación asfáltica de calle Montevideo
Pozo Grande - Daxtha; ubicada en la localidad de El Daxtha. Municipio de Actopan, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

oublicación de la convocatoria y hasta el día 11 de Diciembre del2O2O.

1.4.- Con fecha 04 de Diciembre del 2O2O a las 10:OO horas. se llevo a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán
los tra bajos.

1.5.- Con fecha 14 de Diciembre de 2O2O a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca. col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presentes: NINGUN L¡citante.

1.6.- Con fecha 18 de Diciembre de 2O2O a las 11:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones. en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Canes Grupo Constructor, S.A. de C.V.

2.- Rogier Mauricio Austr¡a Márquez.

el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Púb[ca No. EO-SOPOT-N256-2O2O. en
de la obra oúbl¡ca: Pav¡mentación asfált¡ca Pozo Grande - Daxtha, en la

Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.
\---------)
t)/tN /t\ t
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S€cr€ta¡fa de Obr* Públ¡cas
y Ofdenamionto lgrritof lal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SO POT- l{ 25li'-2o20
Convocatoria No. O25|2O2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera. la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 18 de Diciembre de 2O2O a las 11:O0 horas:

Ningun L¡citante.

l-7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuant¡tativa y es considerado para la evaluacion cual¡tativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de E¡ecuc¡ón en Días

Naturales.

Canes Grupo Constructor,
S.A. de C.V.

$1',602,201.83

58 dias naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Rogier Mauricio Austria
Márquez

$1',596,382.60

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminación 26

de febrero de 2021.

{

v

\
se

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

El día 2'1 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los licitantes: 1.- Canes

GruDo Constructor, S.A. de CN.,2.- Rogier Maur¡cio Austr¡a Márquez, para determinar el cumplimiento en los

aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en bases de licitación v en los criterios de la

el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N256-2O2O, en

de la obra pública: de calle Montevideo Pozo Grande - Daxtha; ubicada en la

Ex Centro lVinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2'B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo-, c.P 42o8o,

Tel.: 01 (771) 717 8oOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Municip¡o

/

\

de Actopan, H¡dal9o. I

Wo



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMIN¡STRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcitación pública
¡{o. EO-SOPOT- N 256-20/2l)
Convocator¡e Jl o. O25I2O2O

evaluación y ad¡ud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley de obras públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Rogier Mauricio Austr¡a Márquez

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Lic¡tante. - relaciona y acredita 2 (dos) obras de:

1.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pav¡mento de concreto hidráulico del C.R.
Huejotzingo - San Nicolas Los Ranchos.. De monto $12'322,456.12, del cual presenta un subcontrato de obra, el
cual se desprende de un contrato de obra de la SCT de zacatecas contrato No. 2018-22-CR-A-336-W-oO-201g y
en su clausula decima segunda establece las: Responsabilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente
se obliga "El Contrai¡sta" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones
derivados de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., Dor
lo tanto el subcontrato que presenta por un monto de $12'322,456.12es nulo

2.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pav¡mento de concreto hidráulico del C.R. San
Matias Tlalancaleca- Vicente Guerrero de monto $11'722,532.10, del cual presenta un subcontrato de obra, el
cual se desprende de un contrato de obra de la SCT de zacatecas contrato No. 2o18-22-CR-A -372-w -o}-2o1|g y
en su clausula decima segunda establece las: Responsabilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente
se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones
derivados de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos e¡ecutados que ampara este contrato..., por
lo tanto el subcontrato que presenta por un monto de 911'722,532.10 es nulo.

Derivado de lo anterior no acredita haber realizado obras similares.

el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O. del Públ¡ca No- EO-SOPOT-N256-2O2O, en
de la obra pública: Pav¡mentación asfáltica Montev¡deo Pozo Grande - Daxtha; ub¡cada en la

Mun¡cipio de Actopan, Estado de H¡dalgo. '

I

I

\

q

4/e

/ 
'-"

.--7 0

^Ir ,/ X\ ,/ 7<-rlr
/\



Socretaría de obra3 Públlcas
y Ordonamiento Terrltorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡da¡go
secretar¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡toriel

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N256-2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
super¡ntendente al Arq. Jorge Elías Montaño l\4orales, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de

entrega recepción de las siguientes obras:

1.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pavimento de concreto hidráulico del C.R.

Huejotzingo - San Nicolas Los Ranchos.. De monto $12'322,456.12, del cual presenta un subcontrato de obra, el

cual se desprende de un contrato de obra de la SCT de Zacatecas contrato No. 2018-22-CR-A-336-W-OO-2018 y

en su clausula decima segunda establece las: Responsabilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente

se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones
derivados de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por

lo tanto el subcontrato que presenta por un monto de $12'322,456.12es nulo

2.- lr4odernización a base de terracerías, base hidráulica, pavimento de concreto hidráulico del C.R. San

Matias Tlalancaleca- Vicente Guerrero de monto $11'722,532.10, del cual presenta un subcontrato de obra, el

cual se desprende de un contrato de obra de la SCT de Zacatecas contrato No. 2018-22-CR-A-372-w-OO-2O18 y

en su clausula decima segunda establece las: Responsabilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente

se obliga "El Contrat¡sta" a no transfer¡r a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones
derivados de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por

lo tanto el subcontrato oue presenta por un monto de $11'722,532.10 es nulo.

Derivado de lo anterior no acredita haber participado en obras similares como Superintendente de

Construcción.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento, a).-lncluya la

información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comolejidad.
características técn¡cas. magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
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No. EO-SOPOT- N256.-2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

documentación y/o información en la que sea comprobable su participac¡ón como superintendente de
construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracterist¡cas técnicas y costos similares como
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta l¡c¡tación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad.
características técnicas. magnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la
capacidad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que |os profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabaios.

lll.- En los aspectos. referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la caoacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta propos¡ción
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N256-2O2O. en
icación de la obra pública: Pavimentación asfáltica de

Mun¡cip¡o de Actopan, Estado de H¡dalgo.
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b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Ed¡f¡c¡o ll-8. planta baja. Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42O8O,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el norarlo Oe ó:JU a lb:JU noras.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial. del Poder
Eiecutivo del Estado Libre v Soberano de Hidalqo.

Emite

Director General de Admlnist¡ación

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

em¡tir el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, por Licitación Públ¡ca No. EO.SOPOT-N256-2O2O, en
de la obra púb[ca: Montev¡deo Pozo Grande - Daxtha; ubicada en la
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No, EO-SOPOT-N256-2O2O
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lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.1.- Canes Grupo Constructor, S.A. de C.V.
Motivo v Fundamento
El licitante: Canes Grupo Constructor, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicacióu los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Canes Grupo
Constructor, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto
de $1'602,201.83 (Un millón seiscientos dos mil doscientos un pesos 83/100 lVl.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo

de ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es Canes Grupo Constructor,
S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $1'602,201.83 (Un

millón seiscientos dos mil doscientos un pesos 83/100 lvl.N.) sin incluir el lVA. y un plazb de ejecución de 58
días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías-

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'602,201.83 (Un millón seiscientos dos mil doscientos un pesos 83100 l\4.N.) sin incluir el lV.A. y
un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 23 de Diciembre del 2O2O
previa entrega de las garantías correspondientes.

el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del oor L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N256-2O20. en
de la obra pública: Pavimentación calle Montevideo Pozo Grande - Daxtha: ubicada en la
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Servidor Público

designado para pres¡d¡r los ectos

de licitación pública, Directora de

L¡citaciones y Contratos
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Subdirector de Prec¡os Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.
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